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MEDICINA GUBERNATIVA.

Union profesional.

Sublime por su Íin la medicina, grande 
por sus resultados, difícil por su naturale
za, indispensable por efecto de la humana 
condición, hácese á la luz de la razón su
perior á todas las ciencias, motivo de no
ble orgullo para sus ministros verdade
ros, objeto de adoración para la sociedad 
que la reclama, y preferente misión de 
protección y progreso para un gobierno 
justo y entendido. Tal es hoy la concien- 
cia de la sociedad entera con relación á la 
ciencia do nuestra profesión; pero traidora 
a sus propias convicciones no lo atiende 
en lo práctico lo que privadamente siente 
de ella, como si engolfada en atenciones 
numerosas, hubiera alguna superior, por 
muy meritoria que sea, á la salud del 
hombre. No es de hoy por desgracia el 
olvido inmerecido en que nuestra profesión 
hallase sumida para muchos : no es de hoy 
la injusta desconsideración con que se 
halla mirada do parte de los gobiernos, 
viene sufridamente tolerando de siempre 
su posición humilde , pero de continuo 
ejerciendo y sin estrópido su influencia 
lenehca que por costumbre no asombra 
a pesar de su grandeza, á la manera que 
no sentimos la vital influencia del aire que 
lespiramos, ni nos apercibimos de su ne
cesidad imprescindible, hasta llegado el 
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tion de lo que era frecuente ver lo hicie
ran, en una profesión tan digna y nece
saria. Pero no obstante los pasos de pro- 
gn-eso que en este buen sentido va van 
dados, hacese necesario de común acuerdo

caminar incesantes resignados, y briosos, 
para antes alcanzar lo que es tan merecido 
como justo; consideración y recompensa. 
Las particulares condiciones en medio de 
las cuales la sociedad presente se encuen
tra colocada ; la inquietud, la oscilación, 
el análisis, la reforma por un lado; la en
vidia ó la ambición por otra parte, con
tribuyen no poco á llamar la atención de 
los gobiernos mas recto.s y justicieros, en 
favor de otro orden de consideraciones en 
las que creen hallar la conservación de 
sus principios, la consolidación de las ins
tituciones y la felicidad de la nación. Di
fícil por lo tanto que en época de tal agi
tación pueda existir la protección y ampa
ro apetecidos, hacese indispensable que 
todos los que habian de esperarle de parte 
de quien debiera dispensario, se le pro
porcionen hasta donde sea dable y hace
dero, concertando en su conducta pública 
y privada, moral y profesional el medio 
de ejercer su misión humanitaria con pro
vecho de la sociedad, con dignidad y justa 
recompensa particular, con beneficio tam
bien para la madre ciencia.

Las categorías diversas de la profesión 
médica que mirada ;i través del prisma de 
su misión social, aparecen fundidas en una 
sola, deben sin escisiones grandes ni pe
queñas procurarse por si estrechamente 
unidas, y trazarse de un modo convencio
nal pero decidido la linea de conducta 
cpie deben observar entre sí y con relación 
á la sociedad en general, para lograr la 
unidad de resultados que las han de hacer 
mas claramente merecedoras de distingui
da consideración y asegurar su porvenir 
particular, hoy poco decidido. Unidos por 
un caballeroso compromiso , se hallarían 
en la convenida obligación de ofrecer en 
los altares de la ciencia cuando se les exi
ja y espontaneamente rendiría cuando 
quiera, los merecidos tributos, fruto de los 
particulares estudios de cada cual: esti
mulados asi los mas morosos por la con
ducta activa y entusiasta de la mayoría.

todos contribuirían de consuno al engran
decimiento de la ciencia de su profesión y 
á la gloria de sus individuos. Estrechados 
los vínculos de afinidad que como hombres 
consagrados al mismo fin, les acercan cla
ramente; obligados de este modo mas fra
ternalmente á respetarse y considerarse; 
trazada la senda de moralidad porque sus 
acciones hubieran de encaminarse de segu
ro, en el ejercicio de su profesión, no que
daría campo á la discordia tan fácil y an
churoso, no se minaría por algunos la” sóli
da y bien fundada posición de muchos otros, 
y las acciones arteras y villanas no serian 
conocidas en la esfera de acción en que 
gira de continuo la vida pública del médico.

Asociados todos como convendría á tan 
elevados objetos, podrían como hermanos 
procurarse protección en sus desgracias y 
suplir asi las atenciones que el gobierno 
dispensa á otras clases que le sirven mas 
de cerca. Los médicos se procurarían por 
si favoreciendose muluamente una digna 
y merecida colocación profesional; los mé
dicos se atenderían cariñosamente, los me
cos cuidarían del porvenir de su.s familias 
el dia en que á cada cual faltara el apoyo 
particular que antes las sostuviera. Por lo 
que hace al ejercicio público de su profe
sión, convenidos en seguir constantemente 
la linea de conducta trazada, jamas soli- 
cilarian para el desempeño de su profe
sión, aquel grupo social grande ó peque
ño, aquel pueblo ó partido en que solo con 
condiciones onerosas, ya por su exigua y 
despreciable dotación, ya por la conducta 
observada para con el médico, por pocos 
ó por muchos de los que reciben sus ser
vicios, se le concediera como por favor, 
una colocación pequeña y denigrante: la 
fraternal ayuda de los compañeros de pro
fesión le procuraría sitio y modo de llenar 
dignamente sus deberes, y ante el despre
cio general se enmendaría la reprensible 
conducta de altivas corporaciones que no 
dan lo que deben en consideración y re
compensa á los llamados- á prestar el”mas
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discordia, cuanto que en los momentos 
actuales el gobierno de S. M. acaba ele 
dictar una disposición gubernativa relati
va á esta materia en la que de real orden 
se encarga que hasta que los estatutos de 
la alianza médica reciban la superior san
ción que han menester, no se proceda con 
arreglo á ellos á medida ni deliberación 
alguna entre los individuos que se hallan 
aliados al presente.—Nosotros confiamos 
en que el ánimo de todos los profesores 
que tengan conocimiento de las tenden
cias, de la alianza, late vigorosa la con
vicción de sus indudables y benéficos re
sultados y que movidos del deseo de re
generación profesional y científica procu
rarán propagaría activamenle y unidos 
ante tan bellos fines sin discordias ni am
biciones aguardarán confiados en la influ
yente actividad de los representantes de 
la clase para la aprobación superior y de
finitiva de tan salvadora institución.

A. DEL Busto.

importanle de todos los servicios. Esta 
union tan bella por sus aspiraciones como 
benéfica por sus resultados, se halla ya en 
el ánimo de la mayoria considerada como 
el áncora salvadora que ha de asegurar á 
las clases médicas en medio de las terri
bles borrascas de la situación que atrave
samos, su posición y porvenir.

La alianza médica^ sublime concepción 
de hombres entusiastas por la clase, nunca 
bastante alabados por sus buenos deseos 
en favor del progreso profesionaly por sus 
constantes esfuerzos para llevaría á cabo, 
es hoy el lema que simboliza ante los mé
dicos la moralidad, el porvenir, la liber
tad, la consideración, el pago y premio de 
sus servicios profesionales; es el dique ro
busto que se prepara decididamente contra 
la arbitrariedad, el favor, las exigencias, 
la humillación, la falla ó el desprecio de 
ignorantes poderosos y soberbios indivi
duos. Unidos á ella millares de profesores 
en ella esperan y por ella procuran sin 
descanso .y en sus buenos deseos por su 
prosperidad y pronta constitución han pre
sentado á la consideración de las clases 
médicas, proyectos variados que procuran 
sostener como obra propia y verdadero 
medio de realizar los tiñes á que aspiran, 
en las diversas comarcas en que han na
cido , tan diversas en costumbres como 
distintas en facultades. Pero como quiera 
que por ventajosas que aparezcan y que 
sean posibles realmente en cada punto par
ticular por razones variadas, los medios de 
llevar á cabo la alianza profesional, fal
laria la unidad que se hace indispensable 
para formular de un modo general las ten
dencias ú objeto de la misma y presentar 
por tanto á los ojos del gobierno que debe 
autorizaría toda la fuerza que da la soli
dez de, uno solo y general pensamiento 
entre'Ji^Aindíviduos de nuestra clase, de 
aqui que por ahora se haga indispensable 
someterse en conjunto al pensamienfo pri
mitivo modificado como queda y ampliado 
hasta el presente sin perjuicio de que des
pués de constituida de un modo definitivo, 
cada distrito con sujeción á las disposicio
nes generales adopte las particulares mo
dificaciones que faciliten en él el plantea
miento de la institución. Por esta razón 
no creemos conveniente publicar ni discutir 
como porcelosos compañeros se desea, pro- 
yectosparticulares llenos de interes que al 
efecto se nos han comunicado, por no con
tribuir á la discordia, y porque conformes 
en las bases generales, las particulares á 
cada distrito dejarían de hacerse conve
nientes dandolas el carácter de genera
lidad.

íloy solo conviene unidad y perseve
rancia actividad y propagación, para que 
definitivamente constituida la asamblea 
respresontanle obtenga del gobierno la 
aprobación de los estatutos generales lla
mados á derramar tanto bien sobre las 
clases médicas.—Tanto menos conviene la
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nos permite otra cosa la naturaleza de este es
crito.

Es el dolor moral un estado imaginario, fatal. 
Se vé que ciertos sugetos caen como heridos de 
un rayo por la sola impresión del dolor, y que 
hay algunos que desfallecen en presencia de cual
quier escena dolorosa.

El estado estraordinario de la economía que pro. 
cura el dolor moral, indica una profunda pertur
bación del organismo. Quizá por no atender á que 
hay personas que tienen un miedo eslremo al do
lor mas mínimo, mientras que otras pueden arros
trar los mas fuertes, es que sobrevienen acciden
tes graves, aun en operaciones poco peligrosas.

Consiguiente al supuesto que establecemos, 
agregamos, que el dolor varía, no solo por los di
versos medios con que puede cumplirse la inter
vención quirúrgica, sino tam bien la susceptibilidad 
de los pacientes, que diversi fican la edad, el sexo 
el temperamento, y particularmente esas modifi
caciones constitucionales del organismo, debidas 
á influencias climatéricas originarias. El niño es 
mas delicado que el adulto, la mujer que el hom
bre,los de complexion nerviosa que los linfáticos, 
y los de climas cálidos que los de los fríos. «Estos 
marineros de levante, solía decir nuestro autOf 
citado, si se les hace cosquillas no parece sino que 
se les desuella, al contrario de los del norte, que 
es menester desollarlos para que sientan.

Es, pues, indispensable, que el cirujano deba 
atender tan importantes particulares, la suscepti
bilidad, la disposición de espíritu de los pacientes, 
para no llevarse demasiado del deseo dé evitar 
siempre el dolor, ó para procurar desembarazarse 
de este fenómeno incomodo cuando sea así nece
sario.

No obstante, cuanto abogamos en pró del dolor, 
ora considerado fenómeno preciso, ora elemento 
terapéutico, ha de entenderse que rechazamos la 
anesthesia quirúrgica, descubrimiento el mas pre 
cioso que ha hecho la hum anidad desde que 
sufre.

Es indudable, que debemos sustraer al enfermo 
del dolor, siempre que se pueda, y no le es menos 
que cuenta el arte con un medio eficaz al efecto, 
desde que en América descubriera Thompson la 
virtud del éter, y á poco en Escocia autentizara 
Simpson igual propiedad en otro agente mas po
deroso, el cloroformo. De consiguiente, no puede 
ocullárscnos, ni la necesidad de lo primero, ni la 
necesidad de lo segundo.

Sin embargo, es obvio que los médicos se en
cuentran frecuenlemente en posiciones muy deli
cadas, en que rehusando la cloroformización por 
inconveniente, seles impone, y á pesar que lu
chen contra esta manía, indicando como puede 
ser peligroso el satisfacerla, se ven precisados á no 
insistir, teniendo que ceder al fin en interés de 
los pacientes. Por tanto, urge precisar hasta don
de y como no es permitido acceder á tan natural 
deseo de parte de los enfermos y allegados.

Lejos de nosotros la idea de poder alcanzar so
lución de este problema, que mucho interesa á la 
ciencia y á la humanidad, pues que solojo deplo
ramos, dejando lo esencial á nuestras eminencias 
científicas.

Partiendo da tal supuesto, osamos ocupamos 
de la acción de los aneslhesicos en las vias que 
recorren, señalando sus efectos y accidentes. En

ESCRITOS ORIGINALES.

Breves consideraciones sobre el dolor , bajo el 
PUNTO DE VISTA QUIRURGICO, Y DEDUCCIONES SE

GUN LOS RESULTADOS DE ESPERIENCIAS AD HOC, 

VERIFICADAS POR LOS DOCTORES Y CATEDRATICOS 

Valle, Andrey y el autor en sus estudios 
PUBLICOS DE ANATOMIA FISIOLOGICA Y PATOLOGIA 

DURANTE LOS CURSOS DE OÍ A 53 EN LA FACULTAD 

DE MEDICINA DE SANTIAGO.

{Continuación.}

Itl.

En las operaciones es el dolor un fenómeno 
concomitante y en todas, como aürma nuestro cé
lebre Villaverde, hay dos especies de dolor, el fí
sico y el moral, que se reduce á la aprensión de- 
dolor.

Del carácter particular del dolor físico, determi
nado por la acción de los agentes esteriores, ei 
hierro y el fuego, poco se sabe. Empero, puede 
decirse que, como atirman los pacientes, es uren
te el que se infiere con un instrumento cortante, 
y asimismo, pero mas pronunciado, el que se in
fiere por el fu^go, porque entonces es el propio 
que ocasiona una violenta quemadura. Todo lo que 
sobre este particular podemos asegurar es, que el 
dolor físico varia en órden al género de medios 
que se emplean en un proceder quirúrgico, y has
ta según ia duración de este proceder.

Respecto á los gritos que espresa el dolor físi
co, asentimos que no son siempre semejantes; pe
ro no habiendo llegado á precisar los caracteres 
especiales de estos gritos, no nos parece tampoco 
admisible su distinción en agudos y graves, refi
riendo los primeros al dolor provocado por los ins. 
trumentos, y los segundos ti los que causa el cau
terio.

Despues de tan ligera apreciación de los carac
teres del dolor físico, procedemos á apreciar, de 
la misma suerte, el dolor moral, toda vez que no
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latorios: que de estos últimos el corazón, oscilan
do en sus movimientos, como vacila la luz de una 
bujía que se apaga hasta que deja de llegarle el 
alimento de la combustion, se anima durante al
gunos instantes para cesar en su acción completa
mente.

En las esperiencias restantes que hiciéramos en 
otros animales fuera de las condiciones referidas, 
jamás observamos accidentes fatales del uso de los 
anesthésicos, á no ser, y eso en muy raros casos, 
cuando aplicáramos el agente inmediatamente á 
las aberturas naturales, casi tapándolas por medio 
de una vegiga, es decir, procurando que las inha
laciones necesarias á la anesthesia, fuesen sin aire 
atmosférico. Advertimos que, como siempre, vié
ramos entonces que la acción de los anesthésicos 
eaa mas enérgica y pronta, y á veces que la muer, 
te sobrevenía repentinamente por asfixia, y que 
inspeccionando á poco el animal, presentaba las 
principales señales de una violenta congestion pul- 
mona!.

Efectivamente, estos órganos apenas retraídos, i 
ó ajados, ofrecían en su parte inferior y borde an
terior una ingurgitación considerable, y en toda su 
superficie manchas de color violado, azul y aun ro
jo subido. En los bronquios é interior de la larin
ge la mucosa muy inyectada y conteniendo sus 
cavidades un líquido rojo espumoso, sanguinolen
to, mezclado con el veneno, Este líquido se encon
traba tambien en el parenquima del pulmón, qne 
en su sección es crepitante. Había sangre negra 
en ambos ventrículos del corazón, aunque mucho 
menos en el izquierdo. El hígado, riñones y bazo 
aparecían algo ingurgitados. En fin, en el sistema 
vascular del cerebro se notaba inyección y en sus 
ventrícolos bastante serosidad. Con leves diferen
cias esto es lo que notáramos en cuantos anima
les, muertos en las circunstancias dichas, hemos 
pedido inspeccionar. Hay mas todavía, en algunas 
autopsias que practicamos ó presenciamos de cier- 
to.s casos desgraciados de cloroformización, no es
tando los sujetos ni muy debilitados, ni siendo 
por otra parte de constitución empobrecida, siem
pre vimos mas ó menos completo el cuadro ana
tómico-patológico que reseñamos, agregando solo 
que los miembros estaban apenas rígidos y los ojos 
inyectados.

Por último, debemos consignar igualmente, 
que de cuantas noticias pudimos haber en estos 

! tristes casos, la aplicación del cloroformo fué in
mediata á las aberturas naturales, y la anesthesia 
casi instantánea; bastando algunas inhalaciones 
verificadas en pocos instantes y consumido en ellas 
una mínima cantidad de este agente, pues, cuan
do mas, la acción anesthésica se habia manifesta
do en el breve espacio de cinco á seis minutos, 
invirtiéndose en ellos á lo sumo tresó cuatro gra
nos del percloruro de formilo.

Fácilmente se deduce de lo espuesto, que no hay 
por qué entrelenerse ya en saber si los aneslhé- 
sicos obran sobre el sistema nervioso, pues esto es 
una verdad de hecho, sin que baste á canlradecir- 
1a, el que de algunos de estos agentes están com
probados únicamente sus efectos generales, la 
anesthesia por inhalaciones; pues á tal réplica se 
contesta que, según resulta de ciertos hechos que 
la ciencia posee, hay ciertas sustancias tóxicas 
que por unas vias obran y por otras no. Puede

fin, de las reglas que han de observarse para su 
conveniente aplicación, según lia sancionado la 
esperiencia, salvo ciertas modificaciones que exi* 
gen algunos casos especiales.

IV.

Es el primer efecto de los anesthesicos, en las 
vias que recorren, una acción irritativa, escitali- 
va, y lo subsiguiente el .obrar sobre el sistema 
nervioso, produciendo la abolición momentánea 
de las funciones sensoriales y motrices.

La acción sucesiva de los anesthesicos se os
tenta en el cerebro, el cerebelo, la médula espi
nal, y por último en la protuberancia anular. 
Así, el cerebro, órgano de la percepción, se para
liza desde luego; después el cerebelo, órgano del 
equilibrio de los movimientos; la médula espinal 
en sus cordones sensitivos y motores, y en fin, la 
protuberancia anular, centro vital, es la última 
que pierde su influencia nerviosa.

Además es notable que por su tendencia á de
primir la inervación y abatir el principio vital, los 
anesthesicos pueden determinar accidentes fata
les en circunstancias estraordinarias á acrecer su 
energía, en cuyo caso puede verificarse una intoc- 
sicacion completa que ocasiona la muerte subi
tánea.

5e ha querido tambien esplicar el como los 
anesthesicos sumergen al que los respira en un 
profundo letargo, atribuyendo este efecto á una 
especie de ^asfixia. Seguramente esta teoría, lo 
mismo que la que establece la acción directa de 
aquellos agentes sobre los nervios, está abonada 
por la esperiencia. Las inhalaciones de los anes- 
Ihésicoa, sin a'gun aire atmosférico son asfixian
tes, cual las de todos los gases no respirables, y 
además cuantas causas asfixien á un individuo 
producen mochas de los fenómenos que desenvuel
ven los anesthésicos, en primer término, figuran
do la pérdida del conocimiento y de la sensibili
dad; de donde se deduce, que on la anesthesia 
quirúrgica, hay además de la intoxicación, otro 
grave peligro que evitar, la asfixia.

Estos accidentes fatales se observan, por desgra
cia con frecuencia en la práctica, pues apenas ha- । 
brá cirujano egercitado, cue no haya tenido que 
lamentarlos en la suya, ó en la de otros comprofe
sores á quienes ayudara.

Hemos notado tambien en esperimentos á pro
pósito que cometiéramos en aniinalcs, que tales 
accidentes se originan, de ordinario, á efecto de la 
aplicación de los anesthésicos en los casos de gran
de abatimiento de fuerzas vitales, ó bien solo em
pleando estos agentes sin mezcla alguna de aire.

En efecto, si los animales habían sufrido gran
des pérdidas de sangre ó estremadamente por el 
dolor de anteriores csperioncias, bastaba en las 
mas que las inhalacienes anesthésicas, á que le 
sujetáramos, fueran seguidas, ó algo copiosas, 
aunque tuviesen aire mezclado, para que impresio
nado violentamente el sistema nervioso como los 
restantes, débil, no pudiendo rehacerse fuera des
de Inego considerado siendo consecuencia de se
mejante intoxicación la muerte subitánea, ó cuan
do menos un síncope, por lo regular mortal; en 
cuyo caso, á la pérdida instantánea de la sensibi
lidad, sigue la sucesiva y repentina estincion de 
las funciones de los órganos respiratorios y circu

aducirse tambien á lo que llevamos dicho como no 
es controvertible tampoco, que no conlándose en 
la familia anesthésica gases respirables, siempre 
que sus inhalaciones se verifiquen sin algún aire, 
puede ser que sus efectos se reduzcan á producir 
una especie de asfixia. Que debiendo por lo tanto 
sus moléculas no ser absorvidas entonces, no lle
gando á alcanzar de consiguiente el encéfalo y la 
médula espinal, en vez de la anesthesia, su acción 
inmediata, será la muerte real ó aparente, y en 
esta la falta momentá.aea del conocimiento y la 
sensibi'idad, claro es, que es lo primero y que 
bien se esplica sin el intermedio de un agente es
pecial.

La abolición del conocimiento y la sensibilidad 
en el primero como en el segundo caso, puede ser 
momentánea, empero es una verdad triste que en 
ambos puede llegar á ser terminantemente fatal- 
Apagar á medias la vida, al cabo es tener en sus - 
pensó al paciente al borde del sepulcro. Afortuna
damente para la humanidad y la ciencia, escepciou 
hecha de algunos casos raros funestos, hasta en 
las operaciones mas leves y sin intervención de 
los anesthésicos por estraordinarios, imprevistos, 
el eter como el cloroformo puro aplicados según 
las reglas particulares que la esperiencia ha san
cionado, no mata jamás,

(Se continuará). 
Ramon Otero.

REVISTA DE CATEDRAS.
I .VDEPEÍ^DENCIA DEL SERVICIO MÉDICO.

Entre las grandes mejoras que de un modo mas 
urgente é indispensable se dejan sentir en la en
señanza médica matritense, sin duda alguna ocu- 
pajpreferente atención la de la necesaria indepen
dencia del servicio clínico. Esta parte de la ense
ñanza, cuya altura, si no es todo lo elevada que 
se hace menester, es lo bastante al menos para 
corresponder á la demostración de lo que en la 
parte teórica se enseña, ha venido de poco tiempo 
á esta parte recibiendo en la Facultad central una 
progresiva ampliación y mejoras muy notables 
debidas en gran parte úllimamenle al celo incan
sable y dotes superiores del Exemo. Sr. rector de 
la Universidad D. T«más del Corral y Oña. Ya en 
alguna de las secciones de La Españ.a Médica y al 
ocuparse nuestro querido amigo y compañero don 
José de Goico-echea y Gaviña del estado actual 
de la beneficencia en Madrid, en sus importantes 
artículos publicados en el año anterior, se hizo 
patente no solo el material y personal con que las 
clínicas de la Facultad de medicina contaban para 
su mantenimiento en aquella ocasión, sino que al 
manifestar la ampliación que no há muchos años 
recibieron, hizo con ello como la historia de las 
mismas, anotando de paso entre las mejoras de 
que eran susceptibles, una en que nos parare
mos ex profeso por consideraría como cardinal 
para el progreso que se merece este importantísi
mo ramo de la enscíianza médica.

Goza hoy ó por mejor decir es hoy víctima ei 
servicio clínico de la Facultad médica central de 
una mixtión confusa de intereses mateiiales y 
científicos que no la permiten adquirir el desarro
llo conveniente que por sí adquiriría y que re
claman de un modo imperiosísimo los sagrados 
intereses de la ciencia y de la juventud. — Osei-
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laute la enseñanza de que se trata entre volunta- 
des sino encontradas, distintas en gran manera, 
errante entre dos presupuestos diferentes el del 
ministerio que preside á la enseñanza y el del que 
dirige á la beneficencia, hállanse coartadas las fa
cultades que concede el uno, por las hostilidades 
muy frecuentes que presenta el otro. Las enfer
merías existentes en la Facultad central tienen en 
el fondo como toda enfermería pública el carácter 
de las de la beneficencia; pero es mas trascenden
tal su objeto, tienden sus aspiraciones á un fin 
mas elevado, á la enseñanza pública de la juven
tud y bajo este punto de vista y sola considera
ciones, merecen mas consideración, recursos y si
no esplendidez, al menos justas atenciones á las 
muchas necesidades que la enseñanza pública de un 
ramo tan costoso y especial ofrecen en el dia.— 
Para que el servicio público fuera todo lo unifor
me completo y aun responsable que su objeto 
exige se baria menester, una dirección esclusiva 
de parte de la Facultad de medicina, un personal 
enteramente dependiente de la misma y á ella 
responsable, oficinas y almacenes de toda cla
se provistos cual conviene y solo gobernados por 
la misma facultad, y un presupuesto estraordina- 
rio, ámplio en el ministerio de Fomento á que la 
enieñanza publica pertenece, para todo lo even
tual que pudiera ocurrir en materia de esperi- 
mentación.

Nosotros creemos tanto mas indispensables es
tas reformas cuanto que prácticamente las hemos 
sentido necesarias como discípulo durante nues
tra carrera, como interno que fuimos de sus clí
nicas mas inmediatamente, y hoy como concur
rente á sus diversas enfermerías. Hoy, gran parte, 
casi toda la enfermería existente en el hospital 
clínico es tomada del general vecino, y con ella 
gran parte der personal, practicantes, obregones 
y enfermeros que por lo mismo de estar bajo 
la vigilancia y dependencia da gefes diferentes 
no cumplen siempre por bien que lo deseen con 
el gusto acaso opuesto de las personas que los 
dirijen.

Si los jóvenes estudiosos que como practican
tes arrivan á las clínicas procedentes del hospi
tal, cumplen como deben convencidos de su de
ber su cometido importante como personas de 
ilustración, los obregones y enfermeros dejan de 
hacerlo con frecuencia eludiendo su responsabi
lidad con la disculpa de las encontradas autori 
dadas que les dirigen El material de alimentos 
y medicinas que el hospital suministra tampoco 
se halla á la debida altura jue es menester para 
satisfacción de la enseñanza, chocando con fre
cuencia los razonados deseos de los gefes clínicos 
contra los reducidos límites de un rutinario for
mulario ó con la escasez y mala ordenación de 
una despensa y cocina, económica en toda la es- 
tension de la palabra. Por otra parte no pudiendo 
proporcionarse la Facultad los enfermos mas con 
venientes para la enseñanza, chocando á veces 
injustamente á la verdad, contra el deseo de los 
pacientes ó con los intereses y derechos de los 
respetables profesores y compañeros del hospi
tal general, solo paran en las clínicas por escep- 
cion algunos casos notables por su importancia 
y escaso número con detrimento de la en
señanza.

Todos estos inconvenientes tocados muy á la

SECCION CLINICA.

Hospital militar

ESTADISTICA DE LA ENFERMERIA A CARGO DEL SE.ÑOR 

Alonso Rodríguez.

Cuando nos encargamos de la asistencia de una 
enfermería de medicina en este hospital, nos pro- 
pusimosjpublicar en nuestro periódico todos aque
llos casos que fuesen mas notables bajo el punto 
de vista de la etiología, del cuadro sintomatológi
co que presentasen ó del tratamiento empleado; 
pero como bajo los dos primeros puntos nada han 
ofrecido de particular las enfermedades asistidas 
en nuestra enfermería, no nos ha parecido conve
niente cansar á nuestros lectores con la esposi- 
cion de causas y síntomas que en nada se dife
rencian de los que comúnmente se presentan en 
las afecciones de cuyo tratamiento vamos á ha
blar; mas como al hacerlo es necesario fundarse 
en algo, hemos creído de nuestro deber, poner á 
la vista de nuestros lectores un cuadro estadístico 
de las enfermedades tratadas durante todo el mes 
pasado en la enfermería de nuestro cargo cuyo 
cuadro indica el resultado favorable ó adverso del 
tratamiento.

Habiendo examinado los cuadros estadísticos 
análogos que se han publicado en otros periódicos 
médicos, no solo en estos últimos años sino en los 
anteriores, nos hemos podido convencer de que 
los enfermos figuran en todas las casillas con la 
misma enfermedad de que se les diagnosticó el 
dia de su entrada en la enfermería lo cual dismi
nuye muchísimo la utilidad de semejantes 
cuadros estadísticos porque ne presentan todo lo 
ocurrido en la visita como de ello se convencerán

ligera, pudieran fácilmente destruirse con con
ceder una vida propia é independiente al hos
pital clínico haciéndole eselusivamente depender 
del ministerio correspondiente á la enseñanza 
pública. No creemos que fuera obstáculo para 
la reforma, el prelesto de gravitar el presupuesto 
con cargas nuevas y pesadas, porque ante la 

t suprema consideración del bien de la enseñanza, 
de la necesidad imperiosa de reforma, por lo in
conveniente de lo actual, toda consideración 
económica es mezquina y despreciable; por otra 
parte los fondos del tesoro no son en último re
sultado mas que unos y lo que cargar pudiera 
el presupuesto de Fomento, descargaría en cam
bio el de Gobernación al que la beneficencia 
corresponde. Apuntadas someramente estas con
sideraciones eco de la razón en punto á las ne
cesidades del servicio clínico nosotros confiamos 
en que hermanarán estrechamente eon la con
vicción que sobre este particular tengan forma
da los encargados de la enseñanza médica y so
bre todo que el tan cel<)so como inteligente 
rector de la Universidad central, propondrá en 
este asunto lo conveniente al lado del gobierno 
en bien de la enseñanza á cuyo frente se halla 
como padre esmerado por la educación de sus 
hijos, á la vez y como hijo cariñoso de la escuela 
médica matritense.

A. DEL Busto.

nuestros lectores con un ejemplo. Supongamos 
que un enfermo tiene el dia de su entrada en el 
hospital una fiebre intermitente y que despues de 
curado de ella y ya en su convalecencia adquiere 
una bronquitis que le impide tomar el alta; si al 
formar el cuadro le hacemos figurar en la casilla 
de los que quedan como atacado de intermitentes» 
cometemos un error porque de esta eufermedad 
curó ya, y si le ha eeinos figurar en la casilla dg 
entrados como afectado de bronquitis para poder 

justificar su continuación en la sala, cometeremos 
otro error, diciendo solo verdad cuando le hag-a- 
mos figurar con fiebre intermitente en la casilla 
de los entrados y con bronquitis en la de los que 
quedan en tratamiento. Este último modo de for
mar los cuadros estadísticos hace que á primera 
visita aparezcan equivocados losjresultados parcia
les y que juzguen erróneo el cuadro aquellas per
sonas que están acostumbradas á ver correspon
derse entre sí todos los resultados parciales en 
los cuadros que se publican, siendo asi que estos 
son los verdaderamente erróneos porque se puede 
asegurar que no habrá ninguna enfermería deme
dicina, en que no haya por lo menos un enfermo 
despues de curado de una enfermedad no adquie
ra Otra: asi que para saber si el cuadro está bien, 
se jsumarán los existentes en U“ de mes con lo® 
entrados, se restarán de esta suma Jos salidos, los 
pasados á otras salas y los muertos y la resta de
berá ser igual á la suma de los que quedan en 
tratamiento. Hemos hecho estas observaciones 
por creerías necesarias á la inteligencia del ad
junto cuadro estadístico.

Por el correspondiente cuadro estadístico se v« 
que han sido 142 los enfermos asistidos en nuestra 
enfermería de los que 66 han salido con alta y 4 
han fallecido lo cual hace que por cada 100 enfer
mos haya habido .de 34i71 curados y 2,58171 
muertos quedando 69 en tratamiento.

Las intermitentes asistidas en todo el mes han 
sido de todos los tipos si bien ha predominado el 
tercianario, presentándose toda» con un carácter 
benigno y sin complicación escepto dos que fue
ron perniciosas.

El tratamiento empleado mas generalmente, ha 
consistido en la administración del sulfato de qui
nina ó en disolución ó en píldoras y á dósis decre- 
centes, empezando siempre por la cantidad de un 
escrúpulo en las veinte y cuatro horas adminis
trando después de terminado el tratamiento anti- 
tipico los amargos ó el hierro reducido para re
constituir la economía con cuyo plan terapéutico 
hemos obtenido muy buenos efectos no habién
donos sucedido lo mismo con el empleo del 
ácido arsenioso (1|2 grano por Ii2 libra de agua 
en las 24 horas), pues de seis enfermos á quien 
se les ha administrado solo en uno se ha conse
guido la curación habiendo tenido que recurrir en 
los otros cinco al sulfato de quinina para obtenerla. 
Asi como hemos procurado averiguar el valor del 
ácido arsenioso en el tratamiento de las intermi
tentes, lo hubiéramos hecho con el sulfato de cin
conina alabado por Chomel, Dufresne , Marianini, 
Dufour y otros, con la salicina tan recomendada 
por muchos y por fin con otros varios succedaneos 
pero como todas estas sustancias no son¡de formu
lario no hemos podido usarlas. De los dos casos d® 
intermitentes perniciosas, en el uno pudo obtener
se su curación administrando media dracma del
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sulfato en píldoras, dos escrúpulos en enema y 
dracma y media en pomada para fricciones á laS 
partes internas de los muslos y de los brazos; y e 
otro tuvo la desgracia de fallecer en el primer ac
ceso, que se desarrolló despues de otros benignos.

Los casos de fiebre Glifoidea han ¡.sido tratados 
con la limonada sulfúrica, el cocimiento antisép
tico y las cantáridas habiendo hecho solo una va
riación en este plan empleado por todos los prác
ticos, lo cual ha sido alimentar á los enfermos 
despues de pasado el primer septenario, siguiendo 
en esto las ideas de Mr. Trousseau que no teme 
alimentar á los enfermos afectados de calenturas 
graves fundado ¡en esperimentos numerosos que 
prueban que en la dieta muy prolongada la san
gre sufre las mismas alteraciones que presenta en 
las fiebres graves.

En los reumatisiuos hemos hecho uso de los 
sudoríficos al interior y como tratamiento tópico 
y despues de vista la inutilidad de diversos cal
mantes, hemos aplicado en untura, el cloroformo 
gelatiniiado que aunque no es de formulario tuvo 
la bondad de facililárnoslo el farmacéutico del 
hospital D. Antonio Tapia; este tópico hemos po
dido convencemos de que es el que mejor calma 
los dolores haciéndolos desaparecer por algún 
tiempo y aunqueluego vuelven á presentarse, le 
creemos de una gran utilidad en la práctica mien- 
ras no observemos ó tengamos noticia de otros 

casos en que no haya producido resultado, pues 
hasta ahora las observaciones que hemos hecho 
parece que confirman las de los señores Losada y 
Espina que tan buenos resultados han obtenido 
de esta sustancia como tópico calmante.

Las malas condiciones higiénicas de nuestra 
enfermería han podido contribuir á que los trata
mientos empleados no hayan sido tan eficaces co
mo teóricamente se asegura.

Siendo para nosotros Mr. Trousseau una auto
ridad muy respetable en la ciencia hemos apro
vechado la ocasión de hallarse á nuestro cuidado 
cinco neumónicos, para ensayar su tratamiento de 
las pulmonías por el kermes, habiendo tenido el 
gusto de ver confirmados sus buenos resultados 
aunque no hemos seguido en un todo su trata
miento. Las pulmonías que todas estaban bien ca
racterizadas por el dolor de costado, los esputos her- 
brosos y aun sanguíneos, el estertor crepitante y 
la fiebre; han sido tratadas de la manera siguien- 
rumte: sangría de 10 onzasy á la visita siguiente * 
de 14 á 20 granos de kermes en píldoras para to
rnar en las 24 horas lo cual ha producido disminu- 
cion¡de la frecuencia del pulsoy mejoría de los de
más síntomas completándose la curacioná los 14 ó 
10 dias de tratamiento sin que hubiese intolerancia 
del medicamento, pues solo en dos casos se pre
sentó una diarrea de poca importancia. Como se 
ve nuestro plan solo ha diferido del Sr. Trousseau 
en haber hecho una evacuación sanguinea antes 
de la administración del kermes cuya dósis tam
poco ha sido tan alta como la prescribe el citado 
profesor si se esceptúa un caso en que no habien
do practicado la sangría por no permitirlo el esta
do del pulso creimos conveniente elevaría hasta 
los 20 granos. Estos casos de pulmonía, aunque 
en corto número , confirman la verdad del trata
miento empleado por Air. Trousseau pues no cree
mos que la estraccion de 10 onzas de sangre sea 

solo suficiente á producir tan buenos resultados 
los cuales harán que en los casos que en adelante 
se presenten á nuestra observación sean tratados 
esdusivamente por el kermes. Por lo demas todos 
todos los casos han sido de pulmonía franca si se 
esceptúa una que fué tifoidea de la que se triunfó 
haciendo las variación»! convenientes en el plan 
terapéutico.

En las ascitis consecutivas á las fiebres inter
mitentes que tan rebeldes son los tratamientos 
mejor combinados, hemos ensayado el que ha 
propuesto el doctor Thibau el cual consiste en el 
uso del acetato de potasa á altas dósis (de 3 drac
mas á I 112 onza en 4 ó 6 cuartillos de agua) no 
habiendo obtenido resudado completo mas que en 
un caso en que al parecer no existían infartos vis
cerales pues la esploracion nada demostró, pa
reciendo que todo estaba reducido á la ascitis. En 
los demas casos en que los infartos eran mas 
apreciables solo se ha podido conseguir hasta aho
ra la disminución del derrame.

Esta ligera esposicion de las medicaciones mas 
modernas empleadas en nuestra visita hará ver 
que en unos casos se han confirmado las observa- 
ciones de los médicos estranjeros y que en otros i

Clasificación de las enferme
dades.

Intermitentes de todos tipos. . .
Fiebre efémera---------------------
------catarral-------------------------  
------gástrica------------------------  
----- tifoidea-----------------------  
----- nerviosa................................
Viruelas........................................
Reumatismo articular infebril .
Caquexia palúdica.......................
Bronquitis aguda........................
............crónica..............................
Pulmonías...................................
Pleurodinia...................................
Tisis..............................................  
Lesión orgánica del corazón. . .
Amigdalitis...................................
Saburra gástrica..........................  
Gastritis........................................  
Gastro-entero-hepatitis - agudí

sima----------------------------
Gastralgia.....................................  
Infartos viscerales y ascitis. . . 
Erisipela de la cara....................
Artritis...............................
Epilepsia dudosa.......................... 
Hemicránea..................................  
xNeuralgia del trigémino..............

Totales. . .

I^EDiCSNA FORENSE.
J. Alonso y Rodríguez.

todo nuevo prisionero, para reconocerle despues; 
y que de esta significación se la llevó sin gran 
trabajo á las salas ó casas de esposicion de cadá
veres, por ejercerse en ellas como en las cárceles 
ó prisiones, una especie de examen para recono-» 
cer é identificar los cadáveres hallados en la via 
pública: inútil, tambien, estendernos en detallar 
ó describir la morgue de Paris, casa que situada 
cerca del Sena y próxima á Nuestra Señora, está 
destinada á la esposicion de los cadáveres hallados 
en la via pública y con especialidad á los que se 
sacan del río. Nuestro especial objeto hoy, dado 
por sabido todo lo anteriormente dicho, es paten- 
tizarja necesidad de que en Madrid tengamos una

ESCRITOS ORIGINALES.

Necesidad de uxa Morgue en Madrid.

Todos nuestros lectores saben perfectamente la 
significación de esta palabra, su origen, y el obje
to á que está destinado el establecimiento que de 
tal manera so denomina en Paris. Inútil, pues, 
seria que nos estendieramos hoy en esplicar deta
lladamente que se dió el nombre de morgue ( sala 
de esposicion) á la jaula ó gabia do cárcel donde 
encaran y examinan con atención los carceleros á

los resultados han sido cuando menos dudosos’ 
pero siendo muy limitado el número de observa
ciones que hemos hecho nos guardaremos muy 
bien de sacar de ellas deducciones precisas porque 
no ignoramos que para esto se necesita hacer las 
observaciones por centenares ó por miles y si nos 
otros hemos emprendido las que quedan espaes- 
tas no ha sido por amor á las novedades, sino pa
ra apreciar lo que haya de verdad en los trata
mientos alabados en el eslranjero, pues creemos 
que este es el único medio de formar ese caudal 
de observaciones propias que hagan salir á la me
dicina patria de la tutela estranjera. Los que nos 
conocen saben que nos consideramos muy pe
queños en la ciencia y por lo menos no espera* 
mos que nadie crea que este artículo ha sido es
crito por vana pretensión ó por el prurito de 
contraponer las ideas nuevas á las viejas; nuestro 
ánimo solo ha sido impulsar á nuestros compro
fesores á comprobar con observaciones propias 
los adelantos de la medicina en otros países, hu
yendo asi de dos escollos: el aceptar sin exámen 
ó el desconfiar de todo lo que los demas nos dicen. 

Madrid l.“ d» enero de 1856.

78 64 1 66

Existentes 
en l.° de 
diciembre.

Entrados. Salidos.

41 21 37
» 1 1
» 2 1
1 4 »
2 1 1
1 » »
« 5 »
8 1 4
4 » »
3 14 10
4 1 »
4 1 3
» 1 1

» »
I » »
» 2 »
» 4 2
3 » 2

I » »
1 1 1
2 2 1
2 » 1
» 1 »
1 1 »
1 1 1
M » »

Pasados á 
otras salas

» 
» 
» 
» 
» 
» 
6 
»

» 
1
M 
» 
1
1 
» 
» 
»

» 
1
1 
»
1 
1
» 
»

13

Muertos.

1 
» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1 
» 
» 
»

» 
» 
»

Quedaban 
en 1.“ de 

enero. 

20 
» 
1 
3 
2 
» 
» 
9 
» 

10 
4 
2 
» 
» 
» 
2 
2 
» 

» 
» 
2 
1 
» 
» 
» 
1

4 59
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casa mortuoria para la esposicion de cadáveres, 
con lo cual ademas de ponemos al nivel de las 
capitales de otros países, tendremos conseguidas 
grandes ventajas para el público, asi como tam
bien ahorraremos no pocas molestias é incomodi
dades, que siempre vienen á refluir en perjuicio 
de la justicia ó de los encargados de administraría.

Hubo una época no muy lejana en que en el 
hospital general en una inmunda covacha, situa
da debajo de la escalera que conducia á la iglesia, 
se colocaban para la pública esposicion los cadá
veres hallados en la via: alli sobre el húmedo y 
sucio suelo, se hacinaban cuando no era suficien
te la estension del terreno para dar albergue á 
todos, y por una estrecha ventana, guarnecida de 
barras de fierro, podiase contemplar tan triste 
espectáculo, no sin ver con notable escándalo y 
aun repugnancia del público, como los mucha
chos les arrojaban basura y aun alguna que otra 
piedra. Cuando despues de haber estado espues- 
tos el tiempo necesario, se hacia preciso sacarlos 
para hacerles la autopsia jurídica, tenían que 
salir por la verja ó ventana que daba luz á la co
vacha, siendo preciso apartar antes á los tran
seúntes, deudos ó amigos y curiosos. Alguna vez 
sucedió tener que hacer uso de la fuerza armada 
que guarda el hospital general, para evitar que 
la indignación que en algunos causó la vista de 
un criminal, fuese causa de males de mas consi
deración. ¡Y cuantas veces no ocurrió, baliarse 
derramando lágrimas una desconsolada madre ai 
ver á su hijo, cobardemente asesinado en una ca
lle ó plaza pública y tener que apartarse á un lado 
ó precipitarse sobre él, al ser trasladado al anfitea
tro anatómico! ¡ Que de tristes escenas! ¡ que 
espectáculo tan desgarrador para el público sen
sible, á quien se le imponía á la fuerza su vista, 
puesto que dicha covacha se hallaba al fin de una 
de las calles mas principales de la corte y al es- 
tremo de los paseos mas concurridos! Tal era la 
Morgue entonces. No entraremos á refutar minu
ciosa y detalladamente, todo lo malo de semejan
te lugar, todo lo insuficiente, asqueroso y poco 
digno de un país civilizado; mucho menos lo an
tireligioso, por el poco respeto que se guardaba á 
Jos restos mortales de nuestros semejantes, cua
lesquiera que fuesen sus condiciones y circuns
tancias.

El gobierno, atendiendo estas y conociendo que 
no era digno de ningún modo se siguiese admi
nistrando la justicia de nuestro pais de semejante 
manera, impulsado por las continuas oscitaciones 
del Dr. D. Pedro Mata, accedió á los deseos do este 
y dispuso se trasladase ha capilla mortuoria fiel Hos
pital general á la Facultad de medicina ( antiguo 
colegio do S. Carlos), tanto para que dispuesta con 
mayor decoro y decencia, fuera menos repugnan
te su espectáculo, cuanto para que como mani
festó nuestro apreciable maestro y amigo el doc
tor Mata, pudiesen aprovechar sus discípulos de 
medicina legal y de toxicología las lecciones prác
ticas que los cadáveres depositados les suminis
trasen; para lo que propuso que se hicieran las 
autopsias jurídicas por él y por sus discípulos, di
vididos en secciones: de este modo, al mismo 
tiempo que la administración de justicia conse
guía su objeto, á saber, esponer con decoro y 
decencia los cadáveres y tener los datos que le 
fuesen necesarios y que suministrasen las autop

sias jurídicas, para mejor entender en las actua
ciones criminales, la Facultad de medicina obte
nía una mejora para los discípulos de la medicina 
legal, una cátedra práctica, donde los hechos 
eran reales, no supuestos, y donde por precision 
tenían que acostumbrarse á observar y á deducir 
legitimamente. Las ventajas que semejante plan 
hubieran traído á la cátedra de medicina legal se 
dejan ver ellas solas; bien sabemos que no todos 
los casos médico-legales que ocurren en la prác
tica, pueden simularse en la cátedra para que el 
discípulo so acostumbre á verlos: muchísimas de 
las cuestiones relativas al hombre vivo «si como 
algunas de las relativas al hombre muerto, no era 
posible demostrarías prácticamente al discípulo 
sino de este modo. Las reglas mas necesarias y 
útiles para hacer una autopsia médico legal po
dían hacerse observar al practicaría en un cada
ver cualquiera, con solo hacer la suposición de 
una investigación judicial; pero no era posible 
observar los fenómenos de la estrangulación, sus
pension, muerte por sumersión, asfixia etc. no 
10 eran tampoco los de las heridas y quemaduras, 
hechas en vida, los de la muerte por meteoros^ 
ni ninguno de los relativos á cuestiones de impo
tencia, de incontinencia, preñez, aborto etc. etc.

Pues bien, la capilla se construyó en el piso 
baju de la Facultad de medicina, con reja á la 
calle de Atocha; un espacioso camastro de zinc 
en declive para la salida de los líquidos, un altar 
con un crucifijo y varias imágenes antes las que 
ardía siempre una lámpara, costeada con las li
mosnas que en aquel sitio se recogían y una 
espaciosa sala á un costado de la capilla para 
practicar las- autopsias, completaban tan útil y 
necesario departamento. Yernes, pues, que el si
tio siempre limpió y ventilado en cuanto su si
tuación lo permitía era mas decoroso y mas dig
no que el anterior para el objeto á que estaba 
destinado. El público ganó algo si bien no todo lo 
que debía, la administración de justicia y la 
cátedra de medicina legal nada, y la escuela en 
especial perdió. Con mil especiosas razones y 
protestos frívolos y de ningún valor, no se acce
dió á la petición del celoso catedrático de medi
cina legal; de consiguiente, las autópsias jurídi
cas no se hicieron por él y sus discípulos, si
guiendo como hasta entonces, encomendadas á 
cualquier profesor, esto es, al que comprometido 
de un modo ó de otro con el juez ó el escribano 
de la causa, se veia obligado á practicarías. Co
mo entonces, no había sido creada ninguna cor
poración médico-forense apesar de estarlo recla
mando todos los dias la práctica criminal, lodos 
ó la mayor parle de los profesores asi de medi
cina como de cirujia, huían el hombro á tan 
improbo trabajo, una vez que él, no les daba sino 
disgustos, incomodida.les, responsabilidad y nin
guna consideración; carecían, por lo tanto los 
tribunales, de profesores á quienes encargar estas 
tareas y con demasiada frecuencia, por desgra
cia, se veian obligados á emplear la autoridad 
de jueces para conseguir se les diera el auxilio 
facultativo necesario en semejantes casos. Mien
tras se llamaba á un profesor y este se negaba; 
Ínterin se invitaba á otro y seguía la conducta 
del l.° el tiempo pasaba, el cadaver entraba en 
putrefacción ó se colocaba en peores condiciones 
que al principio para su investigación: acudía 

el juez á la fuerza de su autoridad, llevaba un 
profesor á practicar la autopsia y en muchas 
ocasiones, despues de habér tenido á la vista del 
público el repugnante espectáculo do un cadaver 
mutilado entrando en descomposición pútrida y 
haber obligado á la escuela de medicina á alber
gar en su seno, semejante foco de impuras ema
naciones con detrimento propio y de Jos vecinos 
de la.s casas inmediatas tenia que volverse el tri
bunal sin haber conseguido hacer investigación 
de ningún género sobre el muerto, por no ser 
posible resistir su fetidez, ni tampoco hallar 
con claridad alteracione.s ningunas, por haber ce
dido estas su puesto á la.s que son propias y cs- 
clusivas de la descomposición cadavérica.

Vease, pues, como la cátedra de medicina le
gal, no aprovechando los cadáveres para su.s lec
ciones prácticas, no ganó nada; como la admi
nistración de justicia, perdiendo las mas veces 
mucho tiempo en buscar profesores que hiciesen 
las investigaciones anatómicas no ganó tampo
co: y por último, de que modo, la escuela de 
medicina, obligada á tener y á sufrir la perma
nencia de los cadáveres hasta que de ellos dis
pusiese la autoridad judicial, perdió echándose 
encima una carga con notable perjuicio propio,y 
esto, sin contar las veces, que no hallándose 
qnien practicara las autopsias, despues de haber 
perdido el tiempo en los primeros días, tuvo 
que ordenar que sus subordinados Ia.s luciesen á 
la fuerza por evitar mayores perjuicios. De este 
modo, el plan, que indudablemente hubiera dada 
escelentes resultados á baber sido planteado como 
el celoso Dr. Mata propuso, fué si se quiere mas 
bien perjudicial que beneficioso; lo cual hizo que 
algún tiempo despues, la facultad de medicina 
espulsase, por razones fundadísimas de higiene 
pública, tan molesto é incómodo huésped.

P. Leon y Luque.
(Se continuará.)

. ......................................... ■■■ ■l «^al^»—— 1 , ,,iFI .(TUt^—^ 
REVISTA ÜNÍVERSAL

DE LA PRENSA MEDICA-

PRENSA NACIONAL.

La Crónica de loa hospitales. ’'
En su número del 8 del corriente inserta en 

primer lugar el parte que los profesores de la sec
ción de medicina del hospital general han elevado 
al director del establecimiento, manifestándole las 
vicisitudes atmosféricas y las enfermedades que 
han predominado en el mes de diciembre. La tem" 
peratura fué en dicho mes muy baja, tanto que 
en los dias 18, Í9 y 31 llegó el termómetro á ajar- 
car 4" bajo cero, y en su temperatura máxiina no 
pasó de 9’^ sobre 0“. El barómetro estuvo entre 26 
pulgadas y 2 líneas y 26 y 4 líneas; solo dos ó tres 
dias hubo lloviznas; y los vientos que mas reina
ron fueron N. 0.; y N. y N. E. Las enfermedades 
que mas han predominado, han sido los catarros 
laríngeos traqueales y bronquiales, las pulmonías 
y plcuroneumonías, apoplegías y fiebres lifóideas , 
fiebres reumáticas y reumatismos musculares, 
erisipelas de la cara, viruelas, muchas de ellas 
confluentes, sarampión y anginas. Han ingresado 
en dicho establecimiento durante el mes referido 
1,586 e-tfermos, de los que 1,208 correspondían a
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para darla el pecho de los brazos de su madre que 
sudaba copiosamente. Esta nodriza murió á los 
1res meses de la madre de la niña, víctima de la 
misma enfermedad.

Fundado en estos y otros hechos análogos, dice 
el Sr. Benavente que ha llegado á cambiar su opi
nion, decidiéndose por el contagio de la tisis; y 
supone que existe algo en las ropas y objetos de 
uso de los tísicos que es capaz de trasmitir la en
fermedad. Cree por lo tanto muy oportunas las pre
venciones que aconsejaba el Sr. Mendez Alvaro en 
su artículo del número anterior de El Siglo 
médico.

Diátesis. En un artículo del Sr. D. Antonio 
Corbellas y Paris que inserta el mismo periódico, 
se procura lijar el significado exacto de esta pala
bra destinada á espresar una disposición ó condi
ción de enfermedad, según los mas célebres auto
res. Distingue la'diatesis de la oportunidad, en que 
esta última preside á todas las enfermedades gene- 
ralee, viene á ser ocasión de su desarrollo, y la 
diátesis, especifica enfermedad. Diferencia la diá
tesis de la disposición, en que esta no establece 
condiciones mórbidas por sí, necesita de una causa 
determinante: y la diátesis es la enfermedad mis
ma que se manifiesta espoutáneamente en diversos 
sitios con el mismo carácter siempre. Admite fas 
diátesis inflamatoria, herpética tuberculosa gra
nulosa, reumática y gotosa, escorbútica, cancero- 
sá, gangrenosa aneurismática, varicosa, ulcerosa, 
melanosa, huesosa, hemorrágica y calculosa.

Publica á continuación el mismo periódico un

lu sección de medicina. Las defunciones han sido 
192, guardando con los entrados la proporción 
de i á61i3.

Publica á continuación el mismo periódico, ei 
informe de la comisión facultativa nombrada por 
la Exorna. Junta general de Beneficencia para exa
minar el hospital de la Princesa, y emitir su dic- 
támen sobre ciertos puntos que se sometieron a 
su consideración, resultando no estar ni con mu
cho á la altura que exigen las necesidades y cono
cimientos del dia.

En la sección de clinica quirúrgica de los hos
pitales, publica un caso de amputación espontá
nea, del cual nos ocupamos en el número 17 de 
nuestro periódico, haciendo la revista de El Siglo 
médico.

El Correo médico-quirúrgico.

Hospitales y casas de beneficencia. Con este 
encabezamiento publica en su número ti-í un artí
culo suscrito con las iniciales M. B. en que sos
tiene la utilidad de los hospitales y la convenien
cia de encargar la dirección de estos estableci
mientos á los facultativos, que son los que cono
cen mejor las necesidades de los enfeimos y la ma
nera de atenderías. Manifiesta despues el abondo- 
no en que se encuentra la beneficencia domicilia
ria «verdadera beneficencia de los tiempos civili
zados,» reclamando del ministerio de la Goberna
ción un reglamento que la haga verdaderamente 
útil y uniforme.

£1 Semanario médico español.

En su número 137 inserta un artículo en de
fensa de la unidad de las clases médicas, procu
rando rebatir las razones que alegan los que sos
tienen la opinion contraria, fundándose solo en la 
imposibilidad de realizar la asistencia con una so
la clase de profesores, porque los de cierta cate
goría ó posición no se sugetarían á permanecer 
en un pueblo miserable y con una escasa dota
ción.

£1 Siglo médico.

¿Es ó no contagiosa la tisis? Con este título 
inserta dicho periodico un artículo en que su autor 
M. Benavente se declara partidario del contagio 
de la tisis eu vista de algunos hechos que ha tenido 
ocasión de observar en su práctica. Refiere el caso 
de un individu», que solo por haber dormido en 
la misma cama en que murió su esposa, víctima de 
dicha enfermedad, empezó á sentirse indispuesto 
á los lo ó 20 dias, y seis meses después falleció 
con todos los síntomas de una tisis para cuyo tra
tamiento fueron insuficientes cuantos ^remedios se 
usaron. Cita la observación de otro marido que 
por igual causa empezó tambien á enfermar de la 
misma afección de que murió su esposa, y solo 
variando pronto de cama, y sometido á un régi
men severo, pudo librarse despues de dos meses 
y medio, de la fiebre héclica que lo habia ya inva
dido. Es la tercera observación de otro sugeto que 
al mes de dormir en la cama en que murió su mu
jer á consecuencia de la enfermedad que nos ocu
pa, contrajo una calentura lenta y falleció cuatro 
meses despues con iguales síntomas. Finalmente, 
la cuarta observación se refiere á una nodriza que 
•empezó á senlirse enferma á los pocos dias de ha
ber empezado Ia lactancia de una niña, hija de una 
Jóven que enfermó de tisis, porque recibía la niña

1res semanas solo fueron invadidos algunos jorna
leros, pero despues se estendió la enfermedad por 
todos los barrios, principalmente por los que estaban 
habitados por las p ersonas poco acomodadas. Han 
predominado los lipos^cuolidiano y tercianario con 
la forma inflamatoria. En ningún caso, dice el se
ñor Gómez Moya que pudo percibir la tumefac
ción del bazo, lo cual prueba Ia errónea opinion 
de los que creen que dicha lesión es causa de la 
reproducción de los accesos, y cuán acertado es 
hacerla dopender de un estado nervioso particu
lar suis generis. Apesar de haber sufrida ha en
fermedad varias personas de una misma familia á 
veces simultáneamente, solo murieron cuatro.

PRENSA ESTRANJERA.

Giornale veneto di scienze mediche.

De la esparragina en la raíz de la rabinia 
del profesor Hlasiwetz. — La raiz de la robinia 
pseudoacacia apurada por el agua suministra una 
decocción que evaporada hasta la consistencia de 
jarabe se encuentra despues de algunos dias de 
reposo con urna cantidad considerable de cristales 
octaédricos, duro-s y algo voluminosos. Estos me
tales purificados por una nueva cristalización so 
vuelven incoloros z refringen fuertemente la luz, 
no son eflorescentes, su sabor es dulce y someti
dos al análisis han ofrecido la misma composición 
de la esparraguina.—Esta parece que se encuen
tra fuertemente en la familia de las leguminosas 
como en los guisantes, las algarrobas, etc.—E¡ 
mejor medio de obtener la de la raiz de Ia robinia 
consiste en tratarlo por simple decocion, evapo
raría y hacerla cristalizar dos veces: cerca de 30 
libras de raiz fresca han suministrado unas 2 112 
onzas de esparraguina pura.—Se puede pues re
comendar esta raiz de una planta muy común pa
ra la preparación de esta sustancia que será reci
bida bien pronto con favor en el dominio de la 
terapéutica como sucedánea de la digitalina por 
su acción sobre la circulación.

Repertoire de pharmacie.

Liquen y aceite de hígado de bacalao- Prepa
ración de una gelatina por Mr. Sauvan,—Este 
farmacéutico ha concebido la idea do asociar el 
aceite de hígado de bacalao á la parte gelatinosa 
del liquen. Los buenos efectos obtenidos por los 
profesorc.s Estor y Elguié en las afecciones torá
cicas lo animan á publicar la fórmula y medio de 
preparación de esta nueva combinación; gelatina 
de liquen de Islandia 123 gramos (4 I|2 onzas), 
gelatina 3 gramos (casi 1 112 dracma), aceite 
de hígado de bacalao han hidratado (con 2 gotas 
de esencia de almendras dulces 123 granos. Pre
parase la gelatina de liquen por los medios ordi
narios; hágase fundir la gelatina y écheso en e! 
frasco que ha de conlenorla. Añádase eutoncos el 
aceite, menéese todo con unit espátula hasta que 
la mezcla sea homogénea y empiece á formarso la 
gelatina.-Se administra á las mismas dosis que 
el aceite de hígado de bacalao. El profesor Ester 
añade á la fórmula de Mr. Sauvan 60 gramos (mas 
de dos onzas) de jarabe de felandrio.

Gazette medicale de Lyon.

Curso de clínica médica.—Discurso sobre los 
puntos descuidados de la clinica por el profesor

artículo del Sr. D. José M. Síñigo, negando la 
preservación de la fiebre amarilla por la inocula
ción Humboldt.

Termina la descripción de la fiebre amarilla 
padecida por la corbeta Ferrolana.

Estudios clínicos.—Caso notable de oblitera
ción de la vagina’, por D. Vicente Diez Canseco. ‘ 
Trálase de una jóven soltera de 23 años, de tem
peramento nervioso, bien desarrollada, que no pa
deció ninguna enfermedad particular hasta los 18 
años en que empezó á sufrir dolores cólicos en 
todo el vientre y principalmente en el hipogastrio 
y region umbilical, que se reproducían todos les 
meses y la molestaban por lodo el dia, cediendo 
solo despues que aparecían unas cámaras líquidas. 
Se usaron las preparaciones de hierro y algunos 
Otros emenagogos con el objeto de favorecer la 
menstruación, y al ver que no se manifestaba es
ta función, se la practicó un reconocimiento y se 
la encontró: buena conformación y disposición de 
la uretra y órganos genitales estemos, menos la 
avertura vajinal que estaba obliterada, por una 
especie de tabique membranoso que presentaba su 
canto al esterior, y parecía prolongarse hacia atrás 
y adentro. Por los demas signos que le suministró 
el tacto rectal, cree el Sr. Canseco que la adheren
cia so estionde hasta la matriz, ó que tal vez fal- 
le^este órgano, y aun la vagina. Termina pregun
tando ¿cuál seria la conducta de un buen práctico 
en un caso como el presente?

Epidemia do fiebres intermitentes que sufrió 
el pueblo de Sisantes, en los meses de agosto, se
tiembre y octubre de 1836, por D. Ignacio Gómez 
Hoya. jLos primeros enfermos de esta dolencia 
fueron segadores que llegaron de Tembleque en 
donde se estaban padeciendo entonces. Por dos á

MCD 2022-L5



24 LA ESPAÑA MEDICA. lo ENERO

M. Devay.—Este profesor antes de entrar en el 
objeto principal de su discurso recomiendo á los 
alumnos la asiduidad y exactitud constantes que
jándose de que algunos que son asistentes á la 
lección oral no se acercan á la cama de los en
fermos siendo asi que esta lección práctica es la 
mas indispensable y el faltar á ella equivale á fal
tar á las dos. Despues entrando en el objeto 
principal de su discurso divide los puntos des
cuidados en tres partes en sus relaciones; L° con 
las causas; 2." con los signos; 3.“ con la tera
péutica» diciendo respecto á la etiología que el 
estudio de las causas es uno de lo.s que dejan 
mas que desear, pues hay la costumbre de de
tenerse en las causas mas aparentes é inmedia
tas despreciando las predisponentes, aquellas que 
modificando el temperamento dan la impulsion 
á la enfermedad, siendo asi que no debería em-
pezarse el tratamiento hasta conocer los antece
dentes de las enfermedades, no dejando pasar 
por alto »la influencia de las condiciones socia
les, el estado civil, el mayor ó menor grado de 
miseria ó de bien estar etc.» y mas adelante 
añade:» apesar del socorro de todos estos datos 
etiológicos, debeis comprender que esto es aun 
insuficiente y que seria preciso examinar causas 
de una manera mas escrupulosa, asi como en 
histologia se examinan los materiales del ser vi
vo hasta las partes invisibles. A propósito de las 
causas la clínica da mentis á las teorías y seme
jante á una criba deja pasar los errores y con
serva las verdades. Siempre victoriosa de los es
trechos sistemas que encierran la patología, es el 
critérium de la verdad médica, es la que presen- 
ta los medios de rectificar los errores »

Al hablar de la semeiotica dice que Jos discí
pulos tienen cierta predilección por eJ estudio de 
la sintomatoJogia, descuidando demasiado el de 
la semeiotica, es decir la conversion de los síntomas 
en signos: »as¡ no saben referir el valor de tal 
fenómeno morboso al diagnóstico y al pronós
tico; siendo asi todo fenómeno morboso, síntoma 
ó lesión, difiere en su naturaleza ó en su.s rela-
ciones según la enfermedad en que se observa. 
Por ejemplo se ocupan poco del estudio del pulso 
y sin embargo acaso no haya una enfermedad 
aguda algo grave en la que el pulso no presente 
cambios mas ó menos notables. Los caracteres 
del pulso revelan fenómenos importante.s que to
dos concurren mas ó menos á aclarar el diag
nóstico, asi que los prácticos que se dan mejor 
cuenta del estado de las fuerzas refieren las cua
lidades del pulso á tre.s puntos principales á saber 
al tiempo que duran su.s pulsaciones, á su modo 
de impulsion y á las relaciones que tienen entre 
.SI es decir á su ritmo. La semeiotica es la que nos 
hace apreciar el análisis aplicado al estudio de 
las enfermedades, la que conduce á los actos 
constitutivos en Ia.s enfermedades y la que de
termina las tendencias á la curación ó la grave
dad.» Despues indica que debe llamar la atención 
la aplicación de los sentidos á la semeiotica y mas 
adelante añade; eviternos otro escollo; quiero ha
blar de esa tendencia funesta á ver las cosas como 
averiguadas y referir enfermedades con frecuen
cia diferentes á un tipo único tanto que se podría 
decir que en nuestros dias no hay sino un modo 
de morir. ¡Es decir: tal enfermo ha sucumbido 
de la fiebre tifoidea, tal otro también de tifoidea!

la fiebre tifoidea lía llegado á ser la etiqueta de 
todas las pirexias graves. Y concluye con el : 
asunto de la semeiotioa recomendando á los dis-' 
cípulos que eviten caer en los escesos de la sin-
tomalologia ontológica de Broussais y en las exa- 
geracior es del humorismo, de la doctrina de los 
elementos, y del vitalismo abstracto.

Respecto á la terapéutica dice los estudios 
dejan mucho que desear bajo el punto de vista 
de la terapéutica aplicada á la clínica que no es 
otra cosa que la terapéutica en acción. Tan pron
to como se llegan á conocer los síntomas no se 
presta ninguna atención al objeto de la medi
cación, al mismo medicamento que modifica la 
economía y existe sin embargo como debeis sa
ber una fisiología terapéutica una acción mor
bosa , por decirlo asi, de los medicamentos.» 
Esta acción asi como los efectos gonerale.s de 
los medicamentos están bastante descuidados y 
por lo mismo dice el profesor que deben lla
mar mucho la atención y que se debo con
siderar la terapéutica en sus relaciones con 
Jos movimientos orgánicos según que Jos dismi
nuya ó los aumente. En fin M. Devay terminó 
su discurso inculcando la necesidad de la me
dicina mora! punto tan descuidado en la prác
tica.

de Newton caben en un reducido sarcófago: su 
i nombre no cabe en el mundo.» Los Sres. D. An

tonio Valenzuela Ozores, catedrático del Instituto 
provincial de 2.® clase de Pontevedra y D. Lucas 
Olazabal injeniero de montes obtuvieron el prime
ro un accésit por su memoria geognóstico-agrícola 
de la provinciajde Pontevedr.a y el segundo el pre
mio correspondiente por su memoria sobre el sue
lo, clima, cultivo agrario y forestal de la ¡pro
vincia de Vizcaya. El secretarii de la Acade
mia condenó al fuego en público, y en una precio- 
Sea copa de plata en la que ardia alcohol, los plie- 
glos que encerraban lo.s nombres de los autores 
de memorias no premiadas. El acto estuvo lucidí
simo, siendo muy de notar, sobre todo, eldiscur- 
so de contestación que del presidenta de la Aca
demia Exemo. Sr. general de ingenieros D. An
tonio Zarco del Valle, leyó el secretario de la mis
ma; en él demostró aquel veterano é ¡lustre gene
ral, gloria y gala de nuestro ejército por su rara 
ilustración, los profundos conocimientos que de la 
sierra descrita por el Sr. Naranjo, posee tan es- 
tensamente, adquiridos en gran parte á la par que 
que se ocupó en los rudos servicios de la guerra 
Placenos la atención que el Gobierno ha dispensa
do ú la Real Academia de que tratamos, y quisié
ramos que dirigiera su protección tambien hacia 
la real Academia de medicina de Castilla, tan ol
vidada del Gobierno hasta el presente, y en la que 
es necesario despertar el estímulo entre los ilus
tres individuos que la componen, para bien de la 
humanidad y de la ciencia.

J. Alonso y Rodríguez.

CRONICA Í^EDICA,

Los Sre». Mendez Alvaro, Nieto y Gutiérrez 
de la Vega presentaron al conde de San Luis en 
uno de estos último dias, la pluma de oro que en 
nombre de las clase.s médicas se convino en 1854 
ofrecerle en recuerdo de la gratitud con que fué 
acogido el arreglo de partidos que hizo sancionar 
en 5 de abril del mismo año. Las clases médicas 
cuyos mteieses son tan solo los de la humanidad 
que sufre, ajenas enteramente á todo concepto po
litico, han rendido el merecido tributo de consi
deración al ministro que autorizó el mas comple
to y ventajoso de los arreglos médicos. El señor 
Gonde^ admitió el delicado presente que se le hizo 
mostrándose reconocido á la atención de las clases’ 
médicas, á quienes sigue considerando con parti 
cular afecto,

f «“‘«“dido que en días anteriores ha
fallecido en esta corte una niña de corta edad d« 
resultas de haber comido algunos dulces de Jos 
que para los dias de Pascua se elavoran en el ve
cino imperio. A ser cierta esta noticia, creemos 
sumamente sensible semejante desgracia y noi 
admiramos cómo no se verifican todos lo’s año? 
mayor numero, á menos que no pasen desaperci
bidas, suponiendolas diferentes otras causas Des
pués de haberse hecho tan general el uso de los dul" 
ces y mazapanes elaborados en el estraniero 
cuya composición suelen entrar sustancias perni
ciosas para la salud y aun altamente venenosas es 
de suma necesidad que las autoridades tomen se
veras medidas para evitar tales abusos, para' lo 
que nada «as a propósito que multiplicadas visi
tas á lo.s establecimientos donde se espenden Es 
tas visitas debieran ser hechas por un dele'gado' 
de la autoridad, acompañado de un perito que pro
visto de los medios oportunos, pudiese en el acto 
hacer algún espenmento, por el que, si sospecha
se la existencia de sustancias perjudiciales, se re
tirasen en el acto todos los dulces que la tuviesen 
hasta que un análisis mas detenido viniese ó no 
a comprobarlo No creeino.s esta advertencia fue
ra de ugar, pues que se acerca el tiempo de los 
panecillos y otros dulces de este género, que con 
vivos y hermosos colores se ostentan seductores 
en los escaparates de las confiterías.

Véase lo que el folletinista del Afoniteur des 
Hospitaus llama Batracio médico: «Es el enemi
go nato de todo buen éxito, de todo lo que no es 
inepto como él; la envidia que le come y los celos 
forman el fondo de su estimable carácter seria 
capaz de envidiaros la tiña si por ventura la tuvie
seis solo. A su alrededor se agrupan los adocena
dos poco ruines en el fondo, pero muy bobalico
nes, que creen y cargan con todo, mientras que el 
Batracio carga con todo sin creer en ello. *

La real Academia de ciencias exadas, físicas v 
naturales, celebró el dia ti Último su sesión pú
blica conforme á los estatutos, para la recepción 
del académico numerario D. Felipe Naranio y 
(iarze, profesor de la escuela especial de injenieros 
de minas, en la vacante que resultaba por defun
ción del ilustre catedrático de mineralogía del 
Museo de historia natural, 1). Donato García El 
nuevo ac^lérnieo leyó un escelente trabajo .sobre 
® d® una descripción completa de la

cordillera de Sierra Morena con relación á los tres 
remos de la historia natural. En él demostró la ri
queza que en relación á dicha ciencia encierra 
aquella cordil era, deteniéndoso principalmente en 
la especialidad de su profesión: consignó un hecho 
digno de atención para las clases médicas, la nece
sidad de ensayos analíticos cuanlitalívos sobre los 
muchos manantiales minero-medicinales que po
see la cordillera. El señor ministro d# Fomento 
Í^e presidió el acto, adjudicó al nuevo académico 
el diploma y medalla corespondiente, tomando por 
Jo tanto asiento en los bancos de los académicos, 
be abrió por el señor ministro el pliego que encer
raba el nombre deJ autor de un manual de física 
^V® ?“^uyo premio por consecuencia del certamen ...... .

n ®" « '-^ setiembre I 8’80d rs., y la de la segun-
d P-E^iuardo Rodriguez, catedrático " sé preferirán para una y pira otraîlos
del Instituto industrial ha sido el individuo pre- \ / Jerzan ambas facultades. Las solicitudes lías- 
miado: el lema de su pliego era el siguiente, asi del corriente.
queréis gloria buscado en la ciencia: 1« rosies j Impronla de Meilídli^liíifiíSrs; ’

VACANTES.
bo r;STÁ5. La plaza de médico cirujas de 

Morane, su dotación t ,600 ferrados de inaiz 
solicitudes hasta el 20 del corriente.
, ^ÍLcirujano de Gamonal, provincia 
n. “t .’««O» “■> ¿«a y ajm- 
tob particulares. Las solicitudes hasta el 21 del 
comente.

Lasïde medicina j cirujia de Bel,.¡cazar: la do-
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